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NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 

CUENCA EN PLENO EL DÍA  VEINTICINCO DE FEBRERO DE 2021. 

 
 En la Ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y cinco minutos del día veinticinco de 
febrero de dos mil veintiuno, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza 
Mayor, nº 1, a fin de celebrar Sesión de Pleno ordinario de forma presencial y telemática, en primera 
convocatoria, los siguientes miembros del Pleno: 
  
Presidente: 
Dario Francisco Dolz Fernandez. Asistencia presencial   
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero. Asistencia presencial   
Miguel Angel Valero Tevar. Asistencia presencial   
Juan Manuel Martinez Melero. Asistencia presencial 
 

 Concejales: 
 Nelia Valverde Gascueña.  Asistencia presencial   

Asuncion Moriana Molero. Asistencia telemática 
Mario Fernandez Yepes. Asistencia telemática 
Ester Barrios Cañas. Asistencia telemática 
Adrian Martinez Vicente.  Asistencia presencial   
Allady Esperanza Rodriguez Vivas. Asistencia telemática  
Vicente Martinez Herraiz. Asistencia presencial   
Isidoro Gómez Cavero. Asistencia telemática  
Marta Tirado García. Asistencia telemática 
Nerea Sancho Beamud. Asistencia presencial   
Dámaso Matarranz López. Asistencia presencial   
Ana  Isabel Payán Martínez. Asistencia presencial   
Jesús Alberto Pontones Lahoz. Asistencia telemática  

  María Luz Moya Plaza. Asistencia telemática  
 José Ángel Gómez Buendía.  Asistencia presencial   
 José Manuel Cañizares Montón. Asistencia presencial   
 Mª Cristina López Martínez. Asistencia presencial   
 Jaime Romero Gómez. Asistencia telemática 

David Hernández Gil. Asistencia telemática  
 Cristina Elena Fuentes Paños. Asistencia presencial   

Maria Angeles Garcia Jimenez. Asistencia presencial   
 
Secretaria General 
Pilar Aguilar Almansa. 
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Interventora General Municipal.: 
Mª Marta Martínez Casero. 
 
Se ha presentado Fuera del Orden del Día una Declaración Institucional con motivo del Día 
Internacional de la Mujer 2020. 
 
I. PARTE RESOLUTIVA. 

 

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de enero de 2021. 
 

2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- PRIMERO.- Desestimar las alegaciones  presentadas por D. Pablo García Rubio mediante escrito 
de fecha 18 de enero de 2021, con excepción de la  alegación número seis que es estimada, por los 
motivos expresados en el referido informe de intervención, del que se remitirá copia al interesado.  

 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Cuenta General del Ejercicio 2019 del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cuenca y sus entes dependientes.  
 
TERCERO.- Remitir la Cuenta General aprobada  junto con toda la documentación que la integra a la 
fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al Ministerio de Hacienda. 

 

2.2.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente nº 3 de modificación de créditos del Presupuesto de 
2.021, prorrogado del 2020  en los siguientes términos: 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  
 A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO .................................................................... 586.000,00 euros 
 
 TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………… .................................. …………………586.000,00 euros 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 a) BAJAS DE CREDITO EN OTRAS PARTIDAS   ..............................................  586.000,00 euros 
  
 TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…… ............................... ………….…… 586.000,00 euros 
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I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
 

a) Suplementos de crédito. 
 

Partida Concepto Consignación inicial 2021 Modificación Resultado 

1650 22100 Energía Eléctrica 1.000.000,00 237.123,86 1.237.123,86 

1710 22700 Limpieza y Aseo 0,00 62.184,83 62.184,83 

1710 22706 Estudios y trabajos técnicos 510.519,87 100.691,31 610.519,87 

2310 22706 Estudios y Trabajos técnicos 850.000,00 100.000,00 950.000,00 

9320 22708 Servicios de Recaudación 50.000,00 70.000,00 120.000,00 

1320 22104 Vestuario 4.000,00 16.000,00 20.000,00 

   586.000,00  

 
 

I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
a) Bajas de crédito en otras partidas  

 

Partida Concepto Consignacion inicial 2021 Modificación Resultado 

1510 62700 Mobiliario y jardinería Sector 4.2 338.106,14 -300.000,00 38.106,14 

1610 62701 Inversiones servicio de Aguas 500.000,00 -200.000,00 300.000,00 

0111 31001 Intereses operación de Tesorería 80.000,00 -70.000,00 10.000,00 

1320 12003 Sueldos C1 652.049,04 -8.000,00 644.049,04 

1320 12100 Complemento destino 529.484,20 -2.000,00 527.484,20 

1320 12101 Complemento específico 1.755.602,52 -6.000,00 1.749.602,52 

   -586.000,00  

 
 

SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo durante 15 días para el examen del expediente y las 
reclamaciones que se estimen oportunas. El presente acuerdo se entenderá definitivo si no se 
presentan reclamaciones. 
 
2.3.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 2/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, que se 
relacionan en el informe de Intervención de Fondos y en el Anexo I, correspondiendo a gastos de 
ejercicios cerrados incluidos en la cuenta 413 (OPAS 2019). 
 

2.4.- ÚNICO.- Resolver el reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos y aprobar el 
reconocimiento extrajudicial de créditos nº 3/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, que se 
relacionan en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, 
necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
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2.5.- ÚNICO.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos 
necesarios para la contratación de la prestación del servicio de “Procurador” para el Ayuntamiento de 
Cuenca, para la representación ante los órganos judiciales y formalización de los diferentes trámites 
procesales que se sustancian en todas las jurisdicciones de los juzgados y tribunales de Cuenca, en los 
que esta Administración sea parte. Duración: 2 años + 2 prórrogas anuales, según el siguiente detalle: 

 
DISTRIBUCIÓN APROXIMADA DE ANUALIDADES:  
 

 
Base imponible I.V.A. 21% 

Total 

AÑO 2021 (6 MESES. JUNIO-DICIEMBRE) 
12.300,00 € 

2.583,00 € 
14.883.00 € 

AÑO 2022 (12 MESES) 
24.600,00 € 

5.166,00 € 
29.766,00 € 

AÑO 2023 (12 MESES) 
24.600,00 € 

5.166,00 € 
29.766,00 € 

AÑO 2024 (12 MESES) 
24.600,00 € 

5.166,00 € 
29.766,00 € 

AÑO 2025 (6 MESES. ENERO-JUNIO) 
12.300,00 € 

2.583,00 € 
14.883.00 € 

 

La partida presupuestaria para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas 
afectados, es la 9200 22604. 

 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS GENERALES, 
RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 
 

3.1.- PRIMERO.- Reconocer la compatibilidad solicitada por Dª María del Carmen Cabrera Herrera, con 
DNI 70512654J para una segunda actividad pública como Profesora Asociada, nivel 2, con 6 horas 
lectivas semanales y 6 horas complementarias, durante el curso 2020/2021, cuyas retribuciones 
integras serán 8.193,03 € (no incluidas pagas extraordinarias). 
 
Según Certificado emitido por el Secretario Académico de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades de Cuenca. 
 
SEGUNDO.- La jornada laboral y el horario de trabajo de su puesto de trabajadora social no puede 
verse modificado por el horario laboral correspondiente al segundo puesto de trabajo como profesora 
asociada. 
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES. 
 
ÚNICO.- el Pleno, queda enterado del Informe Anual relativo a las Sugerencias, Reclamaciones y Quejas, 
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presentadas desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año 2020.  
 
5º.- COMPARECE LA CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, NELIA 
VALVERDE GASCUEÑA. 
 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- El Pleno se da por enterado de tales Resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y 
concejalías Delegadas nos 291 al  910 de 2021, de acuerdo al artículo 123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su actual vigente texto resultante de la Ley 
57/2003, de 16 de Diciembre, para la modernización del Gobierno Local y artículo 44 del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca”. 
 
1.2.- El Pleno se da por enterado de la resolución nº. 466/2021 de fecha 20 de enero relativa al reparo 
nº 1-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del 50% de la subvención concedida a varias 
asociaciones. 
 
1.3.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda con fecha 31 de 
enero de 2021, correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste, cuarto trimestre 2020. 
 
1.4.- El Pleno se da por enterado de la información remitida al Ministerio de Hacienda con fecha 31 de 
enero de 2021, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el cuarto trimestre del 
Presupuesto, del ejercicio 2020. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la implantacion de la 
titulación de Psicología en el Campus de Cuenca de la Universidad de Castilla La Mancha con el objetivo 
de ampliarlo en  700 alumnos. 
 
2ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para establecer por el 
Ayuntamiento un incentivo economico a los trabajadores que cambien su residencia a Cuenca con el 
objetivo de que más de 200 y sus familias puedan vivir en nuestra ciudad. 
 
3ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para solicitar a la Junta de 
Comunidades a convocar el Programa Somos Deporte. 
 
4ª.-  Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la limpieza y 
acondicionamiento de solares tanto de titularidad pública como privada. 
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5ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para regulación y 
ordenación de la adjudicación de los pisos y locales de titularidad municipal y revisión de los alquileres 
actuales. 
 
6ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la celebración 
de la Semana de Música Religiosa en la Ciudad de Cuenca. 
 
7ª.- Aprobar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha para que el 
Ayuntamiento de Cuenca vuelva a tener un Plan de Igualdad. 
 
8ª.- Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para iniciar la reforma 
del Reglamento Orgánico Municipal. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
  

No se tratan Ruegos y Preguntas al haber pasado de las veinte horas que establece el artículo 
34 del ROM como máxima duración de la sesión. 
 

Se levanta la Sesión, en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las veinte horas y quince 
minutos, de lo que, como Secretaria General doy fe. 
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